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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Personeria Juridica a "Radiodifusores 
Asociados Nicaragiieóses" ( R A N) 

No. 1424-B/U No. 619056- (,J90.00 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo si· 
¡ulentr: 

Decreto No. 1212 
. La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-0iórgase personalidad jurfdica 
a la Asociación denominada cRadiodifuso 
res Asociados NicaragQenses• (RAN), est2· 
bleclda en la ciudad de Managua con fines 
de superación cultural, social y moral. 

Arto. 2.-La personalidad de esta Aso
ciación tendrá fuerza legal una vez que sus 
Estatutos hayan sido aprobados por el Po· 
der Ejecutivo y su representación strá ejer· 
cida conforme lo dispuesto por sus Esta· 
tu tos. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su pub'lcaclón en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-ManagtJa, D. N., 15 
de Junio de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presldente.-Ramiro Granera Pa· 
dilla, Diputado Secretario.- F. Chavarrfa 
V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 11 de Agosto de 1966.
José Frixlone, S. P.-Pablo Rener, S. S.
fnrlque Belll, S. S. 

Por Tanto, Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., quince de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis. - LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la República. 
- J. David Zamora h., Ministro de la Go· 
bernaclón por la ley. 

Cámara de Diputados 

Quincuagésimo-Sexta Sesión de la 
Cámara de Diputados 

(Continúa) 

5. -Se da lectura por separado, a los 
dictámenes que favorecen proyectos de 
pensiones de gracia, mensual y vitalicia, 
en favor de personas que han prestado va· 
liosos servicios a la Patria. Cada dicta
men, asi como los proyectos de ley, res.pee-
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tivamente, se discuten separadamente. Así 
mismo, separadamente también se votan 
los 1proyectos de ley por el sistema de ba
lotas y en forma secreta, siendo aprobados 
por unanimidad. Las personas agraciadas 
son: 

Juan Ramón Quintana 
Irma Leonarda Díaz González 
Hipólito Saballos Obregón 
Florencio Pérez Torres 
Rdo. Padre Fernando Villa-

es: 150.00 
150.00 
500.00 
125.00 

nueva M. 200.00 
Celia Bendaña v. de Arana 150.00 
Franco Tigerino Vargas 100.00 
Lisandro Romero M. 120.00 
Virgilio Noguera Cuadra 150.00 
Justo Pastor Parajón 120.00 
Justo Espinoza Carcache 150.00 
José María Téllez Salinas 150.00 
El.vira Dávila López 100.00 
Apolonio Rico Zúniga 100:00 
Ester Silva v. de Alvarez 120.00 
Buenaventura Rojas 100.00 
Carmela Cruz Iglesias de Morales 120.00 
Ana E. Martínez Dávila 100.00 
José Antonio Benavides 100.00 
Ofelia Vanegas v. de Sánchez 150.00 
Herminia Mairena 300.00 
Carmela Navarro 150.00 
Manuel Adán Ayala 150.00 
En esta forma quedan aprobados estos 

proyectos de ley en primer debate. Des
pués se lee, discute y aprueba la moción 
de l~ Diputado Sra. Ferreti de Mejía, pa
ra dispensarle segundo debate y todo otro 
trámite posterior a los mencionados pro
yectos. 

6. -Se continúa la discusión del Pro
yect() de Código Penal. Después de discu
tidos, se aprueban íntegramente los Ca
pitulos II al XIII del Título I; del Capí
tulo 1 al ID del Título II ;· del Capítulo 1 
al IX del Título m; del Caipítulo I al XI 
del Título IV; del Capítulo I al III del Ti
tulo V; Capítulo Unico del Título VI· del 
Capitulo I al 11 del Título VII; del Capí
tulo I al XVI del Título VIII; del Capi
tulo I al VI del Título IX; Capítulo Uni
co del Título X; del Capítulo I al II del 
Títulu XI; del Capítulo I al V del Título 
XII; del Capítulo I al II del Título XIII· y 
Capítulo único del Título XIV todos del 
Libro II. ' 

Asimismo, se aprueban íntegramente los 
Ca~i~ulos I !11 V del Título Unico y Dis-

1 posiciones Finales del Libro III, quedando 
en esta forma aprobado en Primer Deba
te el Proyecto de Código Penal. 

7. -El Diputado Presidente Dr. Mon
eada, suspende la sesión. 

8. -Se reanuda la Sesión de la Cáma
r~ de D.iputados, a las once y cuarenta y 
cmco mmuws de la. mañana del dfa mlér· 

coles uno de Marzo de mil novecientos se
senta y siete. "Año Rubén Darío". 

Preside el Diputado Dr. Orlando Mon
tenegro Medrano, asistido de los Diputa
dos Dr. Ramiro Granera Padilla y Prof. 
Francisco Chavarría Valenzuela como . ' Primero y Segundo Secretario, respectiva-
mente. 

Con la concurrencia de: 
Don César Acevedo Quiroz, Don Fran

cisco Arauz Blandón, Don Humberto Bo
laños Osorno, Don José María Borgen Ri
vera, D~ña Mary Cocó Maltez de Callejas, 
Don Leon Cabrales, Dr. Carlos José Ca
rrión, Don Arturo Cerna Salgado, Dr. 
Adolfo González Baltodano, Don Luis Fe
lipe Hidalgo, Don Arnoldo López Cuevas, 
Don Camilo López Núñez, Dr. Juan José 
Lugo Marenco, Don Héctor Mairena, Dr. 
Adolfo Martínez Tala vera, Doña Irma Fe
rreti de Mejía, Dr. Juan José Morales Ma

·renco, Dr. Juan Munguia Novoa, Don Juan 
F: Palacios, Sri ta. Felisa Prado Sacasa, Dr. 
Diego Manuel Robles, Dr. Alejandro Rome
ro Castillo, Don Andrés Ruiz Escorcia Don 
Enrique Fernando Sánchez, Dr. Noel 'Sán
chez Arauz, Don Remigio Sánchez Brenes, 
Don Ildo Sol, Don Guillermo Suárez Zam
brana, Don Tomás Tejado Orozco, Dr. 
H~nry Tiffer, Dr. Orlando Trejos Soma
rriba, Dr. Francisco Urbina Romero y· Don 
Ernesto Urcuyo Maliaño. 

9. -El honorable Diputado Don Héctor 
Mairena, presenta y da lectura a un Pro
yecto de ley, que somete a la consideración 
de esta Cámara, encaminado a erogar la 
suma de Sesenta y Tres Mil Quinientos Se
senta Córdobas ( (i 63,560.00) para el ten
dido de dos líne~ telefónicas entre la ciu
dad de E~telí y La Concordia, Departamen
to de . J motega, d~biendo figurar esta 
erogación en la partida correspondiente en 
el Presupuesto General de Gastos de la Re
pública, en el próximo año. Se toma en 
c<;>nsideración el proyecto y pasa al estu
d10 de la respectiva Comisión. 

10. -La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley, sometido a la consideración 
de esta Cámara por el Poder Ejecutivo 
Ramo de Gobernación, encaminado a con~ 
~eder amplia e incondicional amnistía e 
mdulto1 :1 civiles y militares, por los deli
tos po!it1cos y comunes conexos con ellos, 
cometidos desde el 8 de Junio de 1962, fe
cha en que fue promulgado el anterior De
creto Legislativo de Amnistía, hasta el 27 
d~ febrero de 1967. Se toma en considera
ción el proyecto y pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

El Diputado Presidente expresa que to
~ando . en cuenta lo que de importancia 
ben~ ~~cho. Proy~cto, pide a la honorable 
Conusion dictammadora, le dé el carácter 
d~ :iirgente! . 
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11. -La Secretaría da lectura a una nota 
de la Asamblea Legislativa de la República 
de El Salvador, en la que se expresa agra
dééimiento por la adhesión que hizo este 
Congreso en ocasión de celebrarse en la 
ciudad de Zacatecoluca el Bicentenario del 
Nacimiento del Ilustre Prócer Presbítero 
y Doctor José Simeón Cañas. 

12. -La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley, sometido a la consideración 
de.esta Cámara, por el honorable Diputado 
Presidente, Dr. Orlando Montenegro Me
drano, tendiente a otorgar 'personalidad 
jurídica a la Asociación del Clero de la 
Arquidiócesis de Managua, que persigue fi
nes de ahorro para subvenir necesidades 
de sus miembros durante la vejez, enf er
inedad, o cualquier otra circunstancia cali
ficada por su Junta Directiva. Se toma 
en consideración el 1proyecto y pasa al es
tudio de la respectiva Comisión. 

Asume la Primera Secretaría la hono
rable Diputado Doña . Mary Cocó Maltez 
de Callejas. 

13. -La Secretaría da lectura a la Ini
ciativa sometida a la consideración de esta 
Cámara, por el Poder Ejecutivo, por medio 
del Señor Ministro de Relaciones Exte
riores, tendiente a aprobar el Convenio 
Internacional para la Constitución del Ins
tituto !talo-Latinoamericano, suscrito en 
la ciudad de Roma entre el Gobierno de la 
República Italiana y los gobiernos de las 
Repúblicas Latinoamericanas, el uno de 
junio de 1966. Se toma en consideración 
y pasa al estudio de la respectiva Comi
sión. 

14. -La Secretaria da lectura a un Pro
yecto de Ley, sometido a la consideración · 
de esta Cámara, por medio del Señor 
Ministro de Hacienda, encaminado a efec
tuar Transferencia de Partidas en el actual 
Presupuesto General de Gastos de la Re
pública, dentro del Ramo de Fomento hasta 
por la suma de CS 2.472,560.00. Se toma 
en consideración el proyecto y pasa al es
tudio de la respectiva Comisión. 

15. -Se da lectura a un Proyecto de Ley, 
sometido a la consideración de esta Cáma
ra, por medio del Señor Ministro de Go
bernación, encaminado a conceder Pensión 
Mensual Vitalicia de CS: 300.00 a favor del 
señor Luis Pastora Reyes, de la ciudad de 
Managua, en reconocimiento a sus impor
tantes servicios prestados a la Patria. 
Se toma en consideración el proyecto y 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

16. -La Secretaria da lectura a la Ini
ciativa del Poder Ejecutivo, sometida a la 
consideración de esta Cámara, por medio 
del Señor Ministro de Relaciones Exterio
res. encaminado a aprobar el Acuerdo Es
pecial Centroamericano sobre equiparación 

de gravámenes a la Importación de Tejidos 
de Rayón y de otras fibras artificiales o 
sintéticas, suscrito en El Salvador el día 
7 de febrero de 1965. Se toma en conside
ración y pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

17. -La Secretaría da lectura a la Ini
ciativa del Poder Ejecutivo sometido a la 
consideración de esta Cámara, por medio 
del Señor Ministro de Relaciones Exterio
res, tendiente a aprobar el Protocolo Es
pecial sobre Granos Básicos, conocido tam
bién como "Protocolo de Limón" suscrito 
por los Representantes de los cinco paises 
del Area de Puerto Limón, República de 
Costa Rica, el 28 de octubre de 1965. Se 
toma en consideración el proyecto y pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

18.-Se da lectura al dictamen favora
ble de la Comisión de Gracia sobre el Pro
yecto de Ley encaminado a conceder Pen
sión Mensual Vitalicia de ~ 300.00, a favor 
del Sr. Luis Pastora Reyes. Se somete a 
discusión el dictamen y se aprueba. Se 
discute y se vota el Proyecto de Ley por el 
sistema de balotas y en forma secreta, 
siendo aprobado por unanimidad en primer 
debate. Acto seguido el honorable Dipu
tado Hidalgo, mociona para que se le dis
pense el segundo debate y todo otro trá
mite posterior y se a¡prueba, quedando en 
consecuencia aprobado el proyecto de ley 
en primero y segundo debates. · 

19.-Se da lectura a la reforma hecha 
por la honorable Cámara del Senado al 
Proyecto de Ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
para que done al "SINDICATO DE MAES. 
TROS DE MANAGUA", un lote de terreno 
que pertenece al Estado y que se desmem
brará del inmueble urbano situado en el 
Barrio San Luis, para construir en él "La 
Casa del Maestro". 

La reforma se contrae a corregir en el 
Arto. lo .. la equivalencia de metros a varas 
cuadradas, en la dimensión estipulada del 
terreno. 

1 
La reforma se somete a discusión y es 

aprobada, quedando así en definitiva esta 
ley. 

20. -Se da lectura a las reformas he
cha por la honorable Cámara del Senado al 
Proyecto de Ley por el cual se donan lotes 
de terreno que se desmembrarán del terre· 
no nacional denominado "Las Conchitas" 
en la Comarca de Casa Colorada, Depar
tamento de Managua, a favor de, quienes 
están en posesión de los mismos.' 

Las reformas se contraen a enmendar, 
en el Arto. 4o., algunas omisiones que con
tenía el proyecto original, las que someti .. 
das a discusión se aprueban. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Csrta de Nacionalización Nicaragiieose 
al Señor James Bentley Ward 

No. 1408-8/U No. 616445-<J 90.00 
No. 2003 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor James Bentley 

Ward, mayor de edad, soltero, píloro avla· 
dor, de este domicilio, nacido en Londres, 
Inglaterra y ciudadano de los Estados Unl· 
dos de Norte América, relativa a que se le 
conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
púb!ica de Nicaragua. 

Considrrando: 
Que el peticionarlo ha demostrado llenar 

los requisitos expresados '" el Numeral 1) 
del Arto. 19 de la Constitución Polftlca, en 
cuinro a residencia y buenas costumbres, y 
además, solemnemente renunció a su nacio· 
nalldad norteamericana y manifestó su vo· 
luntad de adoptar la nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Numt· 

ral 1), 195, Numeral 11) de la Constltucló,,, 
y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
UNICO:-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense, al senor James Bentley 
W ard, de calidades conocidas, y darle certi· 
ficación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 22 de Mayo de 1967. cAfto Ru· 
bén.Darfo• .-A. SO MOZA D.-EI Ministro 
de la Gobernación.- Vicente Navas A. 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios a 
Laboratorio POMAR 

No. 1415-B/U No. 610448--IS368,00 
No. 10 

El Presldente]de la República, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1058, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma cPoveda y Marenco & Cfa. Ltda.1, 
(laboratorio POMAR), para que de canfor· 
mldad con la Ley de Protección y Estfmulo 
al Desarrollo Industrial se reclasifique su 
Planra lniustrfal de:licada a la elaboración 
de Perfumes y Cosméticos, clasificad• orlgl· 

nalmenle en la calegorfa de Conveniente de 
Industria Establecida de Instalación Nueva 
según Decreto No. 17 de 2 de Octubre de 
1963, publicado en cla Oaceta1 No. 237 d~ 
17 de Octubre del mismo ano. 

Segundo: El Dictamen de la Comisión 
Consulll~a de Desarrollo Industrial que re
comienda equiparar a esta Planta con su 
similar clasificada por Decreto No. 32 de 5 
de Septiembre de 1964 publicado en cLa 
Oacetu No. 230 de 8 de Octubre del mis-
mo ano. 

Considerando: 
Que plantas similares gozan de mejor 

protección que la otorgada a la Planta pro· 
piedad de la firma solicitante, es procedenrt. 
su equiparación conforme el Dictamen de 
la Comisión Consultiva con la planta prole· 
gida por el Decreto No. 32 a q~e alude el 
Visto Segundo que antecede. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo establecido en el 
Arto. 18 de la citada Ley, 

Dec:reta : 
Arto. lo.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero que antecede, única 
y exclusivamente para su producción de 
Perfumes y Cosméticos, las franquicias y 
privilegios siguientes: 

1 )-franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visación consular 
por una sola vez, y por el término de 
un ano para la Importación de bienes 
que se requieran para completar las ins· 
talaciones de la planta, tales como mo· 
tores, maquinarias, equipos, herramien· 
tas, Implementos, repuestos y acceso· 
rlos, asf como del instrumental de labo· 
ratorio necesario para la manufactura 
y control de calidad de los productos. 

b )-franquicia aduanera para la Importa· 
ción de los bienes mencionados en el 
acápite anterior, que sean necesarios 
para el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta, o para la am 
pliaclón, o mejora de sus instalaciones; 

c )- -franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artlculos semi· 
elaborados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

d) -Franquicia aduanera para la importa· 
clón de lubricantes y aceite combustible, 
necesario para las operacion's de cale· 
facción de la Planta; o exención en su 
caso por Igual periodo, del Impuesto 
de consumo, que sustituya al Impuesto 
aduanero. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acáplles anteriores, sola· 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL - 1801 

mente podrán otorgarse cuando los ar· 
liculos o productos que se pretenda lm· 
portar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata¡ no se 
produzcan en el pafs en forma y cantl· 
dades que permitan adquhirlos en con· 
dlclones satisfactorias y que los pedi 
dos vengan directamente consignados 
al Industrial favorecido o para notificar· 
se a éste. El término para su aplica· 
ción comenzari a contarse desde la fe 
cha en que el Impuesto, recargo o de 
recho, se hubiera causado por primera 
vez si no se bubiera otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarlos de este 

· Decreto, deberán presentar al Minlste· 
rlo de Economfa, listas de los bienes 
requeridos para la Instalación, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción¡ y este Despa · 
cho las examinará, y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aproba· · 
rá, comunicando su resolución que 
consigne las importaciones autorizadas, 
al Ministerio de Hacienda, ante quien 
los beneficiarios deberán solicitar en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas as( aprobadas, 
podr4n ser modificadas posteriormente 
por una nueva Resolución del Ministe· 
rlo de Economf a, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 

e )-Exención total de todos los Impuestos 
qut gravan el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta o la producción y 
venia en fábrica de los productos que 
elabore. 

El vencimiento de las franquicias y 
exenciones otorgadas en este Decreto, 
será el ml1mo vencimiento de Iguales 
privilegios otorgados en el Decreto No. 
32 de 5 de Septiembre de l 9M, publi· 
cado en cLa Oaceta> No. 230 de 8 de 
Octubre del mismo ano. 

Arlo. 2o.-Apllcar en caso de exportación 
de los productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la citada Ley. 

Arto. 3o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone et Capitulo IV 
de la citada Ley, y a llevar contabilidad de· 
partamentalizada de esta actividad lndus· 
tria!. 

Arto. 4o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonla con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 

mente rigen el status de la Industria que fl 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 5o.-Notiffquese a los Interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal, y en 
caso afirmativo pub!fquese en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial, y comenzará a regir desde el 
siguiente dia de su publicación en dicho 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenciat.-Managua, 
D. N., a los veinte dfas del mes de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. -(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
- (f) Ernesto Navarro, Vice· Ministro de 
Economia.- (f) Ramiro Sacasa Querrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Prórroga a Flejes de Metales para 
Iniciar Operaciones de su Planta Industrial 

No. 1361-8/U No. 616415-<J 156.00 
No. 61 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Inciso a) del Arto. 21 de la Ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial, 

Visto: 
Unico: La solicitud presentada por la 

firma cflejes de Metales, S. A.• (Flemsa) 
para que, de conformidad con la Ley de 
Protección y E';tfmulo al Desarrollo Indus
trial se le conceda prórroga para iniciar las 
operaciones de su Planta Industrial produc· 
tora de Zunchos y Hebillas de Acero, clasifi· 
cada como Fundamental de lndustra Nueva 
según Decreto No. 44 del 2 de Abril de 
1065, publicado en cLa Oaceta• No. 02 del 
29 del mismo mes y ano. 

Considerando: 
Que el Inciso a) del Arlo. 21 de la Ley de 

Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial faculta al Ejecutivo para conceder pró· 
rroga a las Plantas clasificadas. 

Por Tanto: 
De conformidad con el inciso a) del Arto. 

21 citado, 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder a la firma solicitante, 
para el Inicio de operaciones de su Planta 
mencionada, prórroga de un ano ,que se 
vencerá al d(a 8 de Abril de 1968. ' 

Arto. 2o. -Advertir a la firma solicitante 
que la prórroga concedida no varfa en nin· 
gún caso la condición a que se refiere el 
Visto Segundo del Decreto No. 44 antes el· 
tado, la cual figura en Resolución de claslfl· 
cación dictada por el Ministerio de Econo· 
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ri1fa, Í las dfet de la maftaria del dfa JO d~ 
Marzo de 1905, aceptada por el Senor james_ 
Mountray en comunicación del 7 de Abril 
de 1965. 

Arto. 3().-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, e La O aceta•. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los cuatro dlas del mes de Mayo de 
mll novecf en tos sesenta y slente.-(f) A. SO 
MOZA D , Presjdente de la República.-(f) 
/orKt Armijo M~ila, Vicemlnlstro de Eco· 
nomfa. - (f) Oustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Economía 
' 

Autorización para Exportar Veinticinco 
Toneladas de Chatarra de Cobre 

No. 1407-8/U No. 010442-(J 150.00 
Decreto No. 2 

El Presidente de la República, 
En uso de rns facultades legales, 

Visto: 
UN1co: La solicitud presentada por el se

ftor José Luis Arenas para que, se le exlien· 
da autorización para exportar (25) veinte y 
cinco toneladas de Chatarra de Cobre por 
puertos del Pacifico. 

Considerando: 
Que por Decreto No. 2 del 10 de Júllo de 

1901, publicado en cLa Oaceta> No. 174 del 
2 de Agosto del mismo ano, se prohibió la 
exportación de chatarra de hierro, cobre, 
bronce y aluminio, debido a la necesidad 
que de ese material tenfan las fundiclqnes 
nacionales y a que las reservas del pals se 
estaban agotando. Que actualmente la sl
tuáclón ha cambiado respecto a la chatarra 
de cobre, de la cual hay existencia que no la 
necesitan las fundiciones nacionales, por cu· 
ya razón los negociantes de esos materiales 
al no poderlos vender en el pafs ne cesltan 
exportarlos. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder al seftor José Luis 
Arenas autorización para exportar por puer· 
tos del Pacifico (25) veinte y cinco toneladas 
de Chatarra de Cobre. 

Las ¡aduanas de esos puertos permitirán la 
salida de los embarques, de conformidad 
con el presente Decreto. 

Arto. 20 . ...:..Advertlr al seftor José Luis Are 
nas que en el futuro no podrá obtener auto
rización para exportar chatarra de esa clase, 
sin previa presentación de documentos que 
comprueben la veracidad de las exportaclo· 
nes autorizadas por el presente Decreto, la 
cual deberá realizar en un término de doce 
meses que·se ~ontarªn a partir de la fecha 

de publicación de éste en el Diario Oficial 
cla Gaceta•. 

Arto. 3'l.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial e La Gaceta>· 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte y tres días 
del mes de Mayo de mil novecientos sesen· 
ta y ~iete.-A. SOMOZA O., Presidente de 
la Repúbllca.-/ng. Arnoldo Ramlrez Eva, 
Ministro de Economfa. 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Aviso Comercial 
No. 1421-8/U No. 619051- • 9000 

A1oclaclón Naclonal de Deitlladorea, mediante 
apoderado, 1ollctta regt1tro del avi10 comercial: 
cPor su Sabor, Aroma y Color es el Mejor 

Ron Conquistador. - El mejor 
Ron, Conquistador> 

P1ra dl1tlo¡ulr la Propaganda del Ron Conqul1-
tador, 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Managua, 1el1 Mayo mil 

aoveclento11uent11lete.-Roberlo Sinchez C., Co
ml1lonado de Patenles.-Jo1é A. Villaaueva O., Se
cretarlo, 

3 1 

Marca de Fábrica 
N9 1423 -8/U N9 619052-· 135.00 

Rohm & Ha11 Company, mediante apoderado, 
1ollclta reglatro Muca: 

Para: Producto• Compreodldo1 en 111 -Cla1e1 
1, 8 y 15. 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina de Patcntet. Mana¡ua, dieciocho Mayo mil 

novectento11uentt1lctc.-Roberto Sl:ichcz C., Co
mlalonado de Patcntea.-Joaé A. Vlllaaacv1, Secre-
tarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate& 
N9 1394-8/U N9 577794- • 90.00 

L11 diez m1ftana1 diez junio corriente afto ven· 
dcritc al marllllo automóvil cChevrolch Vizcalne, 
Placa P-29.515·66, cuatro llantu en uao y 1u rcpuu· 
to, cuatro puertas, ch11r1 N9 058.A 184952, re¡ular 
utado fu11clonamlcnto. 

Véndcac en ejecución Juana Oonzllcz de Rro1 
contra Lul1 Beltrán López López, reclamando 1uma 
córdob11. 

jnr¡ado Clvll Dl1trlto. Jlnotepe, vclntl1~l1 de 
Mayo, mll novcclento1 1e1cntl1lete.-(Firma llc-
glble).-Lcónld11 Sánchez, Srto. 3 2 

N9 1406-8/U N9 554342- • 90.00 
Trea tarde velntld61 Junio afto corriente, 1ob11-

tari1e flqca ul>lcada jur!•dlcctón San R~rnóa, tua-
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renta m1nzanH conteniendo dlver111 mejorH, lln 
dante: oriente, Mlcaela Ocho1; occidente, Adolfo 
C11tr<'; norte, Tomá1 Dlaz; aur, Crl1tób1I Romero. 

Ejecut1: Pr1nci1co ContrerH Rodrfguez a Talen 
tino Heroáadtz Valle. 

8He: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. 

tré1, mil noveclento1 
Sri o. 

Matagalpa, Mayo velntl-
1e1entl1lete.-V. Oondln, 

3 2 

Tílulos Supletorioe 
N9 1229-8/U N9·556912 - • 45.00 

Juan Joaé Monead• 1ollclh supletorio can 1olu 
Llmay. Lindero•: Norte, Luis Calderó11; Sur, Mo
desto Vindel; Oriente, Eaoc V1nega•; Occidente, 
Adán Sánchez. 

Opóngue. 
Juzgado Local, Llmay, Marzo mil novec'ento11e-

1entl1lete.-Edmundo Herrera V., Srlo. 
3 3 

N9 1242- B/U N9 548346- • 45.00 
Seb11t11na Oonzález, 101lclta Supletorio treinta 

manunu, Valagülna, Oriente, Oregorlo 'Centeno; 
Occidente, Ortgorlo Casco, Jorge O 1nzález; N-.rte, 
Eleuterlo López; Sur, Ctnuto L6pez. 

Opóogan e. 
juzgado Dl1trlto. Somoto, velatllél1 Abril mil 

noveclento1 1esentl1lete. - Ollberto Caldera. -
Efralm E1plaoza, Secetarlo. 

3 3 

No. 1230 -8/U No. 573572 ..:.... 45.00 
· Pedro Suárez, pide trtulo ca11 y 1olar Jal1pa, 

Norte, Ludia Serrano; Sur, Joaqurn Oonzález; 
Oriente, E1cuel1; Occidente, luis Tercero. 

lntere1&do1 opóng1n1e. 
juzgado Diatrlto. Ocotal, veintiocho Abril mil 

noveclento1 1esentlllete.-ReynaMo Zúnl¡a, Srlo, 
3 3 

No. 1206-8/U No. 5834'7 -· 45.00 
Manuel Sllee, solicita Supletorio. Trelntlclnco 

ManzanH, E1teU. Oriente, Pascual Talaven; 
Occidente, juan Talaveu; Norte, Socorro Talavera; 
Sur, Luis Talaven. . 

Opóngmse. 
juzgado Civil Distrito. Eatelf, veinticuatro Abril 

mil aovecleato11e1entl1lete. -O. Outlérru.-Hu¡o 
Tercero. 

3 3 

No. 1210-8/U No. 583U9 -t 45.00 
Ramón Chavarrfa, 1ollclta Supletorio. Cerra

miento Cuatro Manzana1, Condega, llnd1nte: 
Orfente, Ramón Chavarrfa; Occidente, Relnaldo 
Valenzuela; Norte, Abel Calero; Sur, Relaaldo Va
lenzuela. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. E1teU veinticinco Abril 

mil novecientos 1e1entillete·-O. Outlérrez.-Hugo 
h~~ 33 

No. 1218-8/U :"ilo. 568142- CS 45.00 · 
Crl1tlno Agullar R., solicita tftulo 1upletorlo velo· 

te maazanu Las Pilas, lindante: Norte, Juan Outié 
rrez; Sur, Occidente, Alfredo Avllét¡ Oriente, Julio 
Reyes. 

Opón¡anae. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnaadega, Mayo tres, 

mil aoveclento1 1eseat11iete.-Coacepclóa de Ro-
drfguez, Srla. 3 3 

No. 5933-8/U No. 6GO~IO-t 135.0D 
Noel Aaaatuio Argeftal Ortlz 101lclta Utulo 1u

pletorlo, flaca nhtlca de treinta y cinco var11 de 
frente por cuarenta de fondo, 1ltuada en el 11110 de 
LH Peaqultaa, bay caea ea forma de callón, cubler-

ta de trju, parada 1obre horcoau, forrada ea ta
blas y con pito de ladrillo, y liad1: oriente, Ettero J 
moa te Inculto; poniente, m 1nte Inculto; norte, Juan 
Zamora; y 1ur, jo1quln L1c1yo. 

lnteresado1 opóngaaae. 
Dado Juzgado de Dl1trlto p1ra lo Clvll. León, 

dleci1éla de Ago1to de mll l!OVeciento1 1e1ent1 y 
clnco.-H. Valladarea Bermúdez, Srlo, 

3 1 

No, 1404-8/U No. 583761- • 45.00 
filemón Oómez, 1olldta 1upletorlo veinte mann· 

nu Llmay, lindante: oriente, Alrjandro Hernindez; 
occidente, 8artolo Arauz¡ norte, Leonclo Oondlez; 
1ur, Irene 8enavldes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrlto, 1!1telf, velntldó1 Mayo 

mil novecientos 1e1entl1lete.- H. 01orno.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 l 

No. 1403-8/U No. 610035- t 45.00 
Araenla Cuemta Dáv1la 1o'lclta tftulo, urbana, Nl

quloohomo: oriente, Jo1th Jirón; poniente, Abra• 
ham Allldb; norte, Jo1é Baldizón otros; 1ur, Rlcudo 
López. 

Juzgado Civil Dlatrlto. M11aya, veinte M1yo mil 
novecientos 1uenU.iete.-Carlo1 Martfnez L., Srlo. 

3 l 

Donaci6n Je Terreno Municipal 
N9 1397 - 8/U N9 554341- • 90.00 

fidellna Montenegro de ~orale11 101iclta dónese· 
le 1olar ubicado en e El Totolate•, esta jurisdicción¡ 
mide: novecleat11 var11 cuadradas, lindante: norlt', 
predio cuareatluno¡ 1ur, predio trelntluno; oriente, 
predio trelntl1l1te¡ occidente, predio• trelntlaueve y 
cuarenta. 

Opónganee IErmlno le¡al. 
Mu1galp11 veinte Mayo mil novecleato1 1esent1-

1lrte.-Hlgoberto Nuarro AloD10, Alcalde.-Mar
ci1l Marquez Ceas, Secretarlo. 

3 1 

Citación a Accionistas de Sociedad 
Inversiones Financieras, S. A. 
No. 1410 -8/U No, 616446- CJ 75.00 

Habiendo ruuelto el Constjo Directivo de la 10• 
cledad lnverslonu fin1acler11, Sociedad Anónima, 
en 1e1ióa de las trea de la tarde del 19 de Mayo co· 
rrlente, que 1e coavcque a la aumblea general de 
la 1ocledad para celebrar una 1eslón extraordinaria 
con el objeto de tratar y resolver el aumento de 
101 miembros del Consejo D1rectívo en do1 per1c· 
n11 mát, citase a 101 acctonl1t11 de la mencionada 
1ocledad lnver1lonu financieras, S. A., para una 
junta general extraordinaria QU! tendrá lu¡ar a 111 
ocho de la noche del dla 15 de Junio del corriente 
afta en el local de la 1ocledad, 1obre la cu11t1 calle 
aoroeate, entre avenida Bo'fvar y Callejón de Co
munlcaclonu con el propó1tto f1jtdo ea el referido 
acuerdo del Con1ejo Directivo mcnclon1do antu. 

Managua, M1yo 25 de 1967.-Dr. Miguel l!rnes 
to V1jil, Secretarlo del CoD1ejo Directivo lnverelo· 
aes f1nancler11, S. A. l 

Citación a Socios de Empresa de Servicios 
Públicos de Chinandega, Sociedad Anónima 

N9 1419 -8/U N9 604813- 4 45.00 
Napoleón C1f lna 8ultamaate, Secretarlo de la 

Junta Dlrectiv4 de Empresa de Servicio• Públlco1 
de Chloandrg1, Sociedad Anó11im1, coa expres11 
ln1truccloaea de la Junta DlrectlYI, cita a 101 Soclo1 
para la Aeamblea Otneral Extraordinaria que tea· 
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drl verlficatlvo a 101 veinticinco df11 del mea de 
Junio de mll novecientos 1eaenlislete, en la Oficina 
de 11 Oerencla de eata Empre1& 

En eata A11mblea General Extraordinaria 1e tra
tará de 11 elección de un nuevo Directivo, 

Chln1ndeg1, dieciocho de Mayo de mil noveclen· 
to1 1eaentl1lete. -Napoleón Cajlna Bo1tamante, Se-
cretarlo. 1 

DeclaratoriH de Herederos 

No. 1220-B/U No. 508130-CS 30.00 
Cristóbal Alberto Dfaz, unión su madre 

Maria Matamoros de Dfaz, solicita declarase 
herederos todos bienes, derechos y acclo· 
nes a su muerte dejó su padre Isidro Diaz, 
consistente mitad predio urbano situado El 
Vifjo, lindante: Oriente, herederos Pilar Al· 
tamirano; Oc<:idente, Juan José Dfaz; Norte, 
José Maria Novo11; Sur, Angela Pantoja. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ma· 

yo tres mil novecientos sesentisiete. -- Con· 
cepción de Rod1fguez.-Sria. 1 

No. 1221-8/U No. 553959 -<J 15.00 
Francisca Reyes Picado, solicita declárese 

heredera bienes, derechos, acciones, que 
por muerte dejó su marido Segundo Torres, 
unión hijos. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, Mayo . tres 

mil novecientos sesentlslete.-Leyla de 06· 
me:i.-Srla. 1 

No. 1240-B/U No. 577304-~ 30.00 . 
Gustavo Ceferino Guadamuz Marenco, 

solicita decláreseles herederos junto con sus 
herm"anos f austina, Plácida, Francisco, Luis, 
José, Antonio y Roberto G'1adamuz Maren· 
co y julio Ouadamuz Guido, de todos los 
blen~s, derechos y acciones que al morir 
dejó su padre legltimo don Gustavo Ouada· 
muz f onseca. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado juigado Civil Distrito. jinotepe, 

trece Marzo mil novecientos sesentislete.
Nueve de la manana.-J. H. Cortés.-Leó-
nldas Sánchez.-Srio. t 

No. 1400 B/U No. 004881-Ci 30.00 
juan Hilarlo Martinez, unión hermano 

Inés conocido como José f éllx Martfnez, so· 
licita declárase único universal heredero, to· 
dos bienes, derechos; acciones al morir de· 
jó su madre Juana Victoria Rfos, consistente: 
tercera parte casa solar situado barrio El 
Rosario, esta ciudad lindantf: Norte, fran· 
cisco Martlnez; Sur, Santos Lafnez; Oriente, 
Ramón Centeno¡ Poniente, Juan MarUnez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Ma· 

yo veintilréi mil novecientos sesenlisiete.-
Concepción de Rodrígun.-Sria. 1 

No. 1402-B/U No. 584497- <J 15.00 
Marfa Alfjmdra Matus Tercero, solicita 

declárasele heredera difunto padre Alejan· 
dro Matus, bienes, derechos y acciones. 

Oponerse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, nueve 

Mayo mil novecientos sesentislete.-f co. 
J. Castillo G.-Srio. 1 -

No. 1381-8/U No. 616433- t 30.00 
José Alfonso Gullérrez y Julia Berta Ou· 

tiérrez, solicitan declárase esta última here· 
dera, bienes, derechos y acciones que a su 
muerte drjó dona juliana Outl~rrez viuda de 
Guliérrez. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma· 

nagua, D. N., Mayo veintidós mil novecien· 
tos sesenta y siete.-Manuel Barquero. -
Nobel Villavicenclo,-Srio. l 

No. 1392 -B/U No. 610437 ~ t 30.00 
' Rodolfo Guido Granados, solicita decláre· 

sele herede;o, unión hermanos Carmen, Al· 
fredo, German, Yelba, Lola, Francisco José y 
Guillermo Guido, sucesión su madre, Luisa 
Guido. Unico bien: casa habitación barrio 
Candelarl9. 

Quien créase con derecho opóngase t~r· 
mino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma
nagua, Mayo veinte mil novecientos sesentl· 
siete.-1. Palma.-f. Castillo f.-Srlo. 1 

No 1379-B/U No. 610074- " 30.00 
Agustrn Castro, nombre menor hijo, Agus
lf n Castro Vivas, solicita declaren heredero 
Noel Mejfa Vivas su madre Consuelo Vivas, 
unión hermanos ya declarados herederos: 
Ronald, Consuelo, Alejandro e Indiana Cas· 
tro Vivas. 

juzgado Civil Distrito. Masaya, veintidós 
Mayo mil novecientos sesentislete.~Carlos 
Martfnez L.-Srio. t 

Sentencias de Divorcio 
No. 1322-8/U No. 585793-CS 15.00 

Por sentencia 11 a.m. del 27 de Abril .. , . 
1907, declaróse disuelto el matrimonio de 
Avellno Rodrfiluez Tellerfa y Virginia Cua· 
dra Quijano, dictada Sala Civil Corte de A· 
pelaclones de Masaya.-G.Ooussen.-Srio. 

,• 1 

No. 1224-B/U No. 585567-" 15.00 
Por sentencia de 10 a.m. del 10 de Abril 

1967, declaróse con lugar separación de 
cuerpos voluntaria promovidas Dr. Carlos 
Bayardo Romero y Gloria Lacayo.-0. 
Goussen.-Secretarlo Corte de Apelaciones 
de Masaya. 1 
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